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MIN: 5.577; NOM: 587M
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'- V. De conformidad con los articulos 28 fracción I'y 31 fracción lX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera

{productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

“9 x

\_/

___,-/
CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACION“ \

I l, La prese te autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidasfin leyes, reglamentos o cualquier otro
g instrumento legal aplicable en la materia. L ' _ \

‘.______

¿ ii Esta autorización, podra ser revocada por la autoridadcompetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
i ;-:resente. o bien por la violación de cualquier disposición l‘egal aplicable n la materiatsin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su casbtpudiera originarse, asi como dj las semciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.

i to anterior con fundamento en lo establecido en\los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
l VI. de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

j/
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. . ¿ii . . . . , i. . . . .
i ill. En caso de dcumr un derrame; infiltra‘mon, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de inmediato
"- a la Procuraduría Federal de Protecciónnal Ambiente (PROFEPA)y a las autoridades competentes, asiqcomo llevar a cabo las acciones

l

g contenidas en su Programa de medidas de—prevención—y atención para casos de emergencia y accidente}. .L
1 z

g iv. AI termino de la VigenCIa de esta Autorrzacron, presentar un informe que incluya lo Sigurent : los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importÏda. Dicha información deberá presentarse en metdio electrónico. .

..—..\

5 presentar para su respectiva evalua ión ante esta lánidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07024, el “Plan-de Manejo de

informativo: - - f” \ . . _
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120194006000569

H go de Su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
C COPLAFEST puede ser realizado de manera digital, ai través del Portal de Ventanilla-Úm'ca de gomercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la\liga: Wes:l/www.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html. i
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sep _ Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. '

' M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzálezégirectora General de Inspección Amtïental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. rosario.pevrotíifiprofepaoobmx
Biol. Felipe Olmedo Octavi‘ano. Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, teiipe.oimedo@yrcfsrea.qob.mx
Ing, Pedro Roberto Lemus Cázsyes. Director de Riesgo y’Fïoyectos _

\ng. Sergio I. Bazán Jimenez, _« u-bdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. y" _ '
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